
Ajuntament de Moncofa

BASES CONCURSO DE DISEÑO BRAZALETES VILLARREAL CF EN EL 
MUNICIPIO DE MONCOFA

Concurso  para  la  selección  del  diseño  del  brazalete  "Endavant 
Província" – Ayuntamiento de Moncofa

1. Objeto

El  Ayuntamiento  de  Moncofa  convoca  un  concurso  para  seleccionar  el 
diseño que representará al municipio en el concurso provincial de diseño 
de  brazaletes  organizado  por  el  Villarreal  CF  dentro  del  programa 
Endavant Província.

El  diseño  deberá  reflejar  la  identidad  de  Moncofa  mediante  elementos 
representativos  de  su  patrimonio,  historia,  tradiciones,  cultura,  fiestas, 
paisaje,  mar,  naturaleza  o  cualquier  otro  símbolo  característico  del 
municipio.

2. Participantes

Podrán  participar  todas  las  personas  que  a  fecha  de  presentación  de 
instancia estén empadronadas en el Municipio de Moncofa.

Cada participante podrá presentar una única propuesta.

3. Presentación de trabajos. Plazo y forma de presentación.

El plazo de presentación será:
Del 3 al 12 de julio (ambos inclusive).

Las propuestas deberán presentarse mediante Registro de Entrada del 
Ayuntamiento  de  Moncofa,  de  forma  presencial  o  por  los  medios 
legalmente establecidos.

La documentación deberá incluir:
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Ajuntament de Moncofa

 Diseño del brazalete adaptado a la plantilla oficial facilitada por el 
Villarreal CF.

 Breve memoria explicativa (máximo una página). 
 Datos  personales  del  autor/a  y  breve  biografía  (no  más  de  500 

palabras)
 Declaración responsable de que el diseño es original e inédito.

4. Características del diseño

El diseño deberá:
 Ser original. 
 No vulnerar derechos de propiedad intelectual. 
 Representar la esencia de Moncofa. 
 Adaptarse a la plantilla oficial facilitada por el Villarreal CF. 

5. Selección

Un jurado designado por el Ayuntamiento valorará especialmente:
 Originalidad. 
 Calidad artística. 
 Creatividad. 
 Representación de la identidad de Moncofa. 
 Adecuación a las bases del Villarreal CF. 

Los diseños podrán inspirarse en: 

Patrimonio histórico artístico. 
Tradiciones y costumbres. 
Fiestas populares.
Paisajes y recursos naturales.
Gastronomía. 
Personajes ilustres del municipio. 
Elementos identitarios del municipio. 

Quedarán  excluidas  las  propuestas  con  contenidos  ofensivos, 
discriminatorios  o  contrarios  a  los  valores  deportivos  y  sociales 
promovidos por el Villarreal CF. C
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Ajuntament de Moncofa

El Ayuntamiento seleccionará  un único diseño, que será el presentado 
oficialmente al Villarreal CF.

El  jurado de selección del  Ayuntamiento de Moncofa estará compuesto 
por: 

Alcalde o concejal en quien delegue. 
Concejal de fiestas o persona en quien delegue. 
Técnico  del  área  del  departamento  de  turismo  del  Ayuntamiento  de 
Moncofa.

El  jurado  efectuará  su  valoración  garantizando  el  anonimato  de  los 
autores. 

6. Derechos de uso

La persona autora autoriza al Ayuntamiento de Moncofa a utilizar el diseño 
para su presentación al concurso provincial y para acciones de difusión 
relacionadas con esta convocatoria.

7. Aceptación
La participación implica la aceptación íntegra de las presentes bases y de 
las bases publicadas por el Villarreal Club de Futbol.

8. Protección de datos.

Los datos personales facilitados serán tratados por este Ayuntamiento con 
la finalidad de gestionar la presente convocatoria t las acciones derivadas 
de esta de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de 
datos. 

Los  participantes  podrán  ejercer  su  derecho  de  acceso,  rectificación, 
supresión y el resto de derechos legalmente reconocidos a través de los 
canales habilitados para ello. 
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